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                  Oficina de Higiene y Seguridad 
Relacionada con el Trabajo de Nuevo México  

                                      
                                      

    

                  Departamento de Medio Ambiente de Nuevo México                                           525 Camino de los Marquez - PO Box 26110 
                         Santa Fe, New Mexico 87502                                                     (505) 827-4230   Fax (505) 827-4422 

 
Puntos Generales de Higiene y Seguridad 

 
SI NO 
 
¨ ¨ ¿Usan respiradores los empleados?  

  Si la respuesta es sí, 

¨ ¨ ¿Cuenta la compañía con un programa para protección respiratoria por escrito?   

¨ ¨  ¿Están capacitados los empleados para usar debidamente, limpiar / mantener y  

   saber en que situaciones se necesitan los respiradores?           

  Si la respuesta es no,  

¨ ¨        ¿Es tal la calidad del aire en interiores que no se necesitan?   

¨ ¨ ¿Hay un Programa de Comunicación de Peligros por escrito?    

¨ ¨ ¿Hay disponibles hojas MSD para todos los químicos peligrosos en el lugar de  

  trabajo y se actualizan con regularidad?               

¨ ¨ ¿Han recibido los empleados capacitación sobre Comunicación de Peligros?    

¨ ¨ ¿Hay desván elevado para almacenamiento / equipo o plataformas?     

  Si la respuesta es si, 

¨ ¨       ¿Están demostrando las señales la capacidad de peso presente?    

¨ ¨       Si  los pisos están mas de 4 pies arriba de un piso bajo, hay pasamanos?      

¨ ¨ ¿Están marcadas todas las salidas con señalamientos?   

¨ ¨ ¿Son de fácil acceso las puertas de salida y se mantienen libres las vías hacia estas  

  salidas?           

¨ ¨ ¿Hay un procedimiento establecido para obtener tratamiento médico para empleados  

  lesionados?                   

¨ ¨ ¿Hay disponibles materiales para primeros auxilios?     

¨ ¨ ¿Hay extintores en el sitio? 

¨ ¨ ¿Están cargados y listos para funcionar?   

¨ ¨ ¿Se requiere que los empleados usen extintores?     



 2

  Si la respuesta es si, 

¨ ¨       ¿Está el camino libre de obstrucciones?   

 
SI NO 
 

¨ ¨       ¿Están sujetos a inspección anual?    

¨ ¨       ¿Están capacitados los empleados para usarlos?      

  Si la respuesta es no, 

¨ ¨       ¿Hay una política por escrito que requiere evacuación de los empleados?   

¨ ¨       ¿Cuenta la compañía con una plan de acción para emergencias y plan para  

         prevención de incendios?     

¨ ¨ ¿Se ha evaluado el sistema eléctrico de la planta para situaciones en donde un  

  empleado puede entrar en contacto con corriente eléctrica, o el sistema eléctrico es  

  tal que existe peligro de incendio (p.ej., conductores descubiertos, equipo con fallas,  

  quipo eléctrico expuesto en donde un ambiente inflamable / explosivo puede existir)? 

  

Nota: Si alguna de las preguntas anteriores que se contestan con “Si”, entonces la condición 
probablemente esta adecuada.  Si cualquiera de las preguntas anteriores se contesta con “NO”, 
entonces vuelva a evaluar la situación, ya que pueden estar infringiendo los estándares.  Para 
asistencia comunicarse con:   
 

OFICINA DE NUEVO MÉXICO PARA HIGIENE Y SEGURIDAD  
PROGRAMA DE CONSULTORIA 

505-827-4230 
 
El Programa de Consultoría proporciona encuestas de seguridad e higiene industrial de los lugares 
de trabajo, junto con la evaluación de, y asistencia con el establecimiento de programas de higiene y 
seguridad.  El programa es administrado por el Estado pero opera de manera separada del 
Programa de Aplicación de la Ley.  Los servicios van principalmente dirigidos a pequeños negocios, 
públicos como privados.  La meta es reducir lesiones y enfermedades  en el trabajo al ayudar a los 
negocios a identificar peligros en el trabajo y encontrar soluciones efectivas, económicas para 
eliminarlos o controlarlos.  El servicio es gratuito y no existen sanciones o multas, aunque se 
encuentren problemas.  La participación en este programa voluntario ha ayudado a muchos 
Negocios de Nuevo México a bajar sus costos asociados con demandas para indemnización a 
trabajadores y aumentar su eficiencia y productividad.                       
 

NEW MEXICO OCCUPATIONAL HEALTH & SAFETY BUREAU 
CONSULTATION PROGRAM 

505-827-4230 
 


